
INFORM ACIÓN SOBRE DESARROLLO DE ENTREVISTAS :  
Se inf orma a las y los postulantes que solo las entrevistas realizadas por la Comisión Calif icadora serán realizadas de manera
presencial.

BASES CONCURSO PÚBLICO
DIRECTOR/A ESTABLECIMIENTO MUNICIPAL

LICEO COMPLEJO EDUCACIONAL JAVIERA CARRERA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCA

 
BASES DE CONVOCATORIA

La Jefatura de Departamento de Administrac ión de Educac ión Munic ipal de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCA,
en v irtud de lo dispuesto en los artículos 31 bis y  siguientes del DFL Nº1, de 1996, del Ministerio de Educac ión,
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070, que aprobó el Estatuto de los
Profesionales de la Educac ión, modificado por la Ley Nº 20.501, de 2011, sobre Calidad y Equidad de la Educac ión
y de lo dispuesto en los artículos 86 y siguientes del Decreto Supremo N°453, de 1991, del Ministerio de
Educac ión, que establec ió el Reglamento de la Ley N° 19.070, modificado por los Decretos Supremos Nº 215, de
2011 y 119 de 2012, del Ministerio de Educac ión, convoca a concurso público para proveer el cargo de Directora
o Director del Establec imiento Educac ional LICEO COMPLEJO EDUCACIONAL JAVIERA CARRERA, RBD 16676.
 

DIRECTOR/A ESTABLECIMIENTO MUNICIPAL
LICEO COMPLEJO EDUCACIONAL JAVIERA CARRERA

 
Las presentes bases cont ienen los siguientes elementos:
 

1. Identificac ión del cargo
2. Contexto y  entorno del cargo
3. Perfil profesional del cargo
4. Requisitos legales para desempeñar el cargo
5. Condic iones de desempeño del cargo
6. Nivel referenc ial de remunerac iones
7. Etapas del proceso de selecc ión
8. Proceso de postulac ión y recepc ión de antecedentes
9. Calendarizac ión del proceso

10. Convenio de desempeño

I.  IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
 

II.  CONTEXTO Y ENTORNO DEL CARGO
 
1. - ANTECEDENTES GENERALES
 

Cargo :   Directora o Director

Establec imiento :   LICEO COMPLEJO EDUCACIONAL JAVIERA CARRERA

RBD :   16676

Horas Cronológicas :   44

Tipo de Jornada :   Jornada Escolar Completa

Dependiente de :   Jefatura de Departamento de Administrac ión de Educac ión
Munic ipalLugar de desempeño :   6 Oriente con 19 Norte, S/N

Ciudad/Comuna :   Talca

Región :   Región del Maule

Fecha de vacanc ia :   01/03/2023

    ● Características geográficas de la comuna: Talca es una de las c iudades más antiguas del país, siendo
fundada por el Gobernador José Antonio Manso de Velasco, el 12 de mayo de 1742 con el nombre de Villa San
Agustín de Talca, a la que se le otorgó el título de c iudad en 1796.
La comuna de Talca se encuentra en el Valle Central de la región del Maule, zona definida como de c lima
mediterráneo; posee una superfic ie de 232 km². En 2021, contaba con una poblac ión proyectada total de cerca
de 238.343 habitantes y  una densidad poblac ional de 949 Hab/km2, según datos del INE. La poblac ión comunal
reside mayoritariamente en la c iudad de Talca, y  un porcentaje cercano al 4% habita en el sector rural,
princ ipalmente en los poblados de Huilquilemu y Panguilemo.
El hecho histórico más trascendente acontec ido en Talca -y  en el país-, fue la Dec larac ión, Proc lamac ión y Jura
de la Independenc ia Nac ional. Aquel ac to supremo -que paralelamente se efectuó también en Santiago y
Valparaíso- se llevó a cabo el v iernes 12 de febrero de 1818, en la Plaza de Armas de la c iudad, y  estuvo
presidido por la máxima autoridad de la entonces inc ipiente nac ión: el Director Supremo don Bernardo
O’Higgins Riquelme (Valderrama, 2019).
Talca es la capital regional del Maule, sede del Gobierno Regional, la Intendenc ia, y  las Secretarías Regionales
Ministeriales. En su calidad de capital regional, aglutina más de 60 sedes de instituc iones públicas del país,
siete universidades, tres de ellas pertenec ientes al Consejo de Rectores; además cuenta con presenc ia de las
instituc iones financ ieras y  cadenas comerc iales más importantes del país.

 
    ● Niveles Educativos: Preescolar, Básica, Media Técnico-Profesional
 
    ● Localidad: Urbano
 
    ● Programas: SEP, PIE
 
    ● Matrícula últimos 5 años: 
 

 2025  814
 2024  814
 2023  869
 2022  949



2. - ORGANIGRAMA

 
3. - ENTORNO DEL CARGO
 

 2021  800

 
    ● Índice de Vulnerabilidad %: Básica 46 Media 26 
 
    ● Concentrac ión de alumnos/as prioritarios/as: 80.77%
 
    ● Resumen SIMCE
 

 4°  Básico 2018 2022 2023 2024 2025

Lectura 244 263 259 237 244

Matemática 247 237 245 241 231

 

 8°  Básico 2017 2019 2025

Lectura 221 201 209

Matemática 229 218 237

Cs. Soc iales  219 225

 
 

 II Medio 2018 2022 2023 2024 2025

Lectura 206 195 209 221 210

Matemática 199 208 219 214 219

 
    ● Estructura según género: Mixto
 
    ● Dotac ión total: 141
 
    ● Categorizac ión Desarrollo Profesional Docente: 
 
     6 Acceso
     14 Inic ial
     15 Temprano
     30 Avanzado
     16 Experto I
     1 Experto II
 
(*) Puede encontrar informac ión adic ional en la Ficha del Establec imiento en https://www.mime.mineduc.c l
 

● Sellos de la política educativa territorial:

Fomento al desarrollo de competenc ias para la valorac ión de la c ienc ia, la tecnología y  la innovac ión en
el mundo escolar, con estrategias partic ipativas y  desafiantes.
Apoyo con enfoque diversificado en distintas metodologias de enseñanzas, impulsando la reactivac ión
educativa como eje central.
Promoción de la responsabilidad y conc ienc ia critica, respecto al cuidado de la salud y el medio
ambiente de manera transversal, tanto en el curriculum escolar, como a través de instanc ias de
formac ión con estudiantes y  apoderados.
Cuidado integralmente de los aspectos soc ioemocionales, convivenc ia, y  de salud mental, para que los
establec imientos sean espac ios educativos seguros y  de bienestar, y  con sentido de pertenec ia.
Vinculac ión e integrac ión del hogar al proceso educativo, fortalec iendo los lazos familia escuela

● Integrantes del equipo de trabajo: El equipo directivo se compone de los siguientes cargos:
 

Jefe de UTP
Orientador
Evaluador
Curriculista
2 Inspector General

https://www.mime.mineduc.cl


III.  PERFIL PROFESIONAL DEL CARGO
 
1. - MISIÓN

2. - PRINCIPIO ÉTICO-MORAL
 

3. - FUNCIONES ESTRATÉGICAS
 

Encargado de espec ialidad técnico profesional

Respecto a la organizac ión de los func ionarios, se div iden en: 

Docentes                       78   

Asistentes       63

Total     141

 
 Considerando la siguiente distribuc ión de func iones

Docentes

55 docentes de aula y/o taller

13 docentes de aula PIE

10 directivos

 

Asistentes

9 Profesionales

35 paradocentes

19 auxiliares

● Redes externas al establec imiento:El Director o Directora se relac iona con los siguientes actores externos:

Ministerio de Educac ión
Superintendenc ia de Educac ión
Direcc ión Prov inc ial de Educac ión
DAEM Talca
CESFAM
Carabineros y  PDI
Bomberos.
Hospital

● Organizac iones internas al establec imiento:El establec imiento cuenta con las siguientes organizac iones
internas:
 

Consejo Escolar
Consejo de Profesores
Centro General de Padres y  Apoderados
Centro General de Alumnos.

● Relac ión de los padres, madres y  apoderados con el establec imiento:● Nivel soc ioeconómico:
● Composic ión familiar:
● Activ idad laboral:
● Nivel de estudio:
● Relac ión con la escuela o liceo y  sus actores princ ipales:          
 

 

Liderar y  gestionar el Liceo Complejo Educac ional Jav iera Carrera de Talca, promoviendo el
mejoramiento de los aprendizajes y  la formac ión integral de las y  los estudiantes desde
educac ión parvularia hasta enseñanza media técnico profesional, fortalec iendo la inc lusión,
las altas expectativas, la partic ipac ión de las familias y  la v inculac ión con el entorno
productivo para favorecer sus trayectorias educativas y  laborales.

 Con su liderazgo educativo, orienta sus dec isiones y  acc iones de gestión en el marco de
valores universales a partir de los cuales la educac ión es un derecho inalienable. Es capaz
de valorar y  promover en la comunidad educativa la inc lusión de la diversidad (soc ial y
cultural), guiando su quehacer hac ia la transparenc ia, equidad, justic ia y  no discriminac ión,
estando en el centro de sus dec isiones el bienestar de las y  los estudiantes. 

Logra desarrollar sus habilidades en un contexto de reflexión y continuo aprendizaje,
siendo capaz de evaluar y  evaluarse en un proceso de retroalimentac ión continua. 

 La func ión princ ipal de la Directora o Director del establec imiento educac ional, de
conformidad a lo establec ido en el inc iso segundo del artículo 7 y  7 bis del DFL 1, de 1996,
será "dirigir y  liderar el proyecto educativo instituc ional. Asimismo, será el responsable de
velar por la partic ipac ión de la comunidad escolar, convocándola en las oportunidades y
con los propósitos prev istos en la ley".

Complementariamente a lo establec ido en el artículo 7 bis del DFL1, de 1996, y  para dar
cumplimiento a las func iones precedentemente señaladas, la Directora o Director contará
con las siguientes atribuc iones:

1. - En lo pedagógico:

Formular, hacer seguimiento y  evaluar, con una v isión de largo plazo, las metas y
objetivos del establec imiento, los planes y  programas de estudio, y  las estrategias
para su implementac ión.
Organizar, orientar y  observar las instanc ias de trabajo técnico -pedagógico y  de
desarrollo profesional de las y  los docentes del establec imiento, fac ilitando la
implementac ión de nuevas propuestas por parte del equipo docente.



4. - COMPETENCIAS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO
 

Competenc ias Descripc ión Ponderador

PROMOVER UNA VISIÓN
ESTRATÉGICA COMPARTIDA

Construye una v isión futura creativa y  compartida, que
incorpore en su definic ión a la comunidad, que fomente el
compromiso con los objetivos grupales, las altas
expectativas, la excelenc ia y  la calidad en el cumplimiento
de metas, en un marco de inc lusión y equidad. Esta v isión
deberá ser enfocada en el mejoramiento de los logros de
aprendizaje y  de la formac ión integral de los niños, niñas y
adolescentes como fin último. Inc luye la capac idad de
conocer y  analizar el contexto del establec imiento, de la
soc iedad actual y  como en la construcc ión de esta v isión es
integrado el contexto en pro de los logros y  resultados.

25%

DESARROLLAR LAS
CAPACIDADES PROFESIONALES

Capac idad para identificar, comprender, potenc iar y  articular
las habilidades y  motivac ión de docentes y  asistentes de la
educac ión, de manera de construir/desarrollar capac idades
internas y  de equipo que permitan alcanzar objetivos y  metas
del establec imiento sosteniéndolas en el tiempo. Además, es
capaz de detectar oportunamente las necesidades de
fortalec imiento para buscar oportunidades de desarrollo
profesional y  promueve el liderazgo en otros miembros del
equipo directivo y  docente.

15%

LIDERAR LOS PROCESOS DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Capac idad para gestionar las prácticas asoc iadas a la sala de
c lases y  monitoreo de lo que ocurre en ella, demostrando
habilidad de proveer de apoyo técnico a docentes. Implica el
acompañar la implementac ión curricular, las prácticas
pedagógicas y  la evaluac ión de los logros del aprendizaje, de
manera de mantener el foco en los procesos de enseñanza
aprendizaje, además de promover el trabajo colaborativo de y
entre las y  los docentes y  el equipo directivo. Manifiesta
interés en mantenerse actualizado en sus conoc imientos y
habilidades, en pro de la mejora de los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

20%

Gestionar el desempeño de las y  los docentes selecc ionando e implementando
acc iones para que logren aprendizajes efectivos en sus estudiantes.
Incorporar a las familias como recursos de apoyo, reconoc iendo la diversidad de
oportunidades con que cuenta la comunidad escolar.
Adoptar las medidas para que los padres, madres o apoderados rec iban regularmente
informac ión sobre el func ionamiento del establec imiento y  el progreso de sus hijas
e hijos.
Desarrollar un ambiente de respeto, valorac ión, estimulac ión intelectual y  altas
expectativas para los diferentes miembros de la comunidad educativa, con el fin de
propic iar los aprendizajes de las y  los estudiantes.
Responsabilizarse por los resultados y  tomar las dec isiones correspondientes
basadas en ev idenc ias.

 

2. - En lo administ rat ivo:

Organizar y  superv isar el trabajo de las y  los docentes y  asistentes de la educac ión.
Asignar recursos humanos y pedagógicos de acuerdo a las evaluac iones
disponibles u otras que él pudiera desarrollar y  de las fortalezas de su equipo
docente, para el logro de los objetivos y  metas del establec imiento..
Proponer el personal de reemplazo, tanto el docente como los asistentes de la
educac ión.
Promover una adecuada convivenc ia en el establec imiento educac ional.    

 

3. - En lo financiero:

Asignar, administrar y  controlar los recursos en los casos que se le haya otorgado
esa facultad por el Sostenedor o Sostenedora.
Tener una actitud proactiva en la búsqueda de otros recursos de financ iamiento,
aporte o alianzas con otras organizac iones.

 

4. - Ot ros:

Liderar la implementac ión y actualizac ión del Proyecto Educativo Instituc ional,
orientando la planificac ión estratégica del establec imiento y  promoviendo una
cultura de altas expectativas y  mejora continua de los aprendizajes y  resultados
educativos.
Conduc ir y  fortalecer la gestión pedagógica del establec imiento, promoviendo el
trabajo colaborativo, el liderazgo distribuido y el acompañamiento a las prácticas
docentes, con foco en el desarrollo integral y  las trayectorias educativas de las y
los estudiantes.
Promover un c lima escolar positivo y  una convivenc ia basada en el respeto, la
partic ipac ión y el sentido de pertenenc ia, favorec iendo ambientes organizados,
seguros e inc lusivos que contribuyan al aprendizaje y  bienestar de la comunidad
educativa.
Gestionar de manera efic iente los recursos humanos, materiales y  tecnológicos del
establec imiento, optimizando su uso para apoyar los procesos pedagógicos, la
innovac ión educativa y  el cumplimiento de los objetivos instituc ionales.
Fortalecer la v inculac ión y comunicac ión con la comunidad educativa y  el entorno,
promoviendo la partic ipac ión de familias, redes instituc ionales y  actores del sector
productivo para potenc iar las oportunidades de desarrollo académico, formativo y
laboral del estudiantado.



GESTIONAR LA CONVIVENCIA:
PARTICIPACIÓN DE LA
COMUNIDAD ESCOLAR Y
GESTIÓN DE REDES

Capac idad para generar relac iones internas y  externas a la
escuela que se caractericen por ser colaborativas y  que
promuevan activamente una convivenc ia escolar, el alcanzar
las metas del Proyecto Educativo Instituc ional (PEI) y  un c lima
escolar basado en relac iones de confianza y respeto. Inc luye
la habilidad de comunicarse de manera efectiva, abierta, c lara
y congruente, en el sentido de poder identificar y  establecer
estas redes (in ​ternas y/o externas) que permitan desarrollo.

30%

DESARROLLAR Y GESTIONAR EL
ESTABLECIMIENTO ESCOLAR

Establecer condic iones de trabajo que permitan a las y  los
docentes y  asistentes de la educac ión desarrollar todas sus
motivac iones y  capac idades, gestionando el establec imiento
en el marco normativo y  político actual, v inculándolo con el
sistema en su conjunto y  gestionando los recursos de forma
eficaz. Con el fin de potenc iar las condic iones de calidad de
v ida dentro del esta​blec imiento, el director debe hacer frente
a situac iones complejas o posibles conflic tos con estrategia,
método y dec isión.

10%

5. - DESAFÍOS DEL CARGO
 
 
1. Construcc ión e implementac ión de una v isión estratégica compartida

Consolidar una v isión estratégica compartida del establec imiento, alineando el Proyecto Educativo
Instituc ional, el Plan de Mejoramiento Educativo y  los instrumentos de gestión con metas c laras de
desarrollo académico y formativo.
Movilizar a la comunidad educativa hac ia el cumplimiento de objetivos instituc ionales comunes,
promoviendo una cultura de altas expectativas respecto del aprendizaje y  desarrollo integral de los
estudiantes.
Fortalecer procesos partic ipativos de planificac ión y evaluac ión instituc ional que permitan monitorear el
avance de las metas estratégicas del establec imiento.
Asegurar la coherenc ia entre la v isión instituc ional, las prácticas pedagógicas y  las dec isiones de gestión,
orientando todas las acc iones hac ia la mejora continua de los resultados educativos.

2. Desarrollo de las capac idades profesionales

Promover el desarrollo profesional docente mediante instanc ias sistemáticas de formac ión, reflexión
pedagógica y  aprendizaje colaborativo orientadas a mejorar las prácticas de enseñanza.
Fortalecer el acompañamiento pedagógico y  la retroalimentac ión docente como herramientas para mejorar
la calidad de la enseñanza y el logro de aprendizajes significativos.
Desarrollar capac idades de liderazgo en los equipos de gestión intermedia, promoviendo el liderazgo
distribuido y la corresponsabilidad en la mejora escolar
Impulsar el uso pedagógico de tecnologías y  metodologías innovadoras que contribuyan al desarrollo
profesional docente y  a la mejora de los procesos educativos.

3. Liderazgo de los procesos de enseñanza y aprendizaje

Mejorar progresivamente los resultados de aprendizaje de los estudiantes mediante el monitoreo
sistemático del currículum, la evaluac ión de los procesos pedagógicos y  el uso de datos para la toma de
dec isiones.
Fortalecer la implementac ión de prácticas pedagógicas efectivas, centradas en el estudiante y  orientadas
al desarrollo de habilidades cognitivas, soc ioemocionales y  técnicas.
Desarrollar estrategias pedagógicas inc lusivas que respondan a la diversidad del estudiantado,
favorec iendo trayectorias educativas exitosas.
Potenc iar la articulac ión entre formac ión académica y  técnico-profesional, fortalec iendo las competenc ias
para la continuidad de estudios y  la inserc ión laboral de los estudiantes.

4. Desarrollo de una cultura y  un c lima escolar propic io para el aprendizaje

Fortalecer una cultura instituc ional basada en el respeto, la inc lusión y la colaborac ión, promoviendo
ambientes seguros y  favorables para el aprendizaje.
Implementar estrategias que favorezcan el bienestar soc ioemocional de los estudiantes y  mejoren los
indicadores de desarrollo personal y  soc ial.
Promover la partic ipac ión activa de estudiantes, familias y  comunidad educativa en la v ida escolar y  en los
procesos formativos del establec imiento.
Consolidar prácticas de convivenc ia escolar que prevengan conflic tos y  fortalezcan el sentido de
pertenenc ia y  compromiso con el proyecto educativo.

5. Desarrollo y  gestión de la organizac ión

Optimizar la gestión de los recursos humanos del establec imiento, promoviendo el trabajo colaborativo, el
compromiso profesional y  la efic ienc ia organizac ional.
Gestionar de manera efic iente los recursos financ ieros, materiales y  tecnológicos para apoyar el logro de
los objetivos pedagógicos instituc ionales.
Fortalecer los sistemas de planificac ión, seguimiento y  evaluac ión de la gestión instituc ional para
asegurar la mejora continua.
Desarrollar redes de colaborac ión con instituc iones externas, sector productivo y  organizac iones del
entorno que amplíen las oportunidades formativas para los estudiantes.

6. - CONOCIMIENTOS PROFESIONALES
 

Conocimiento Definición

Mejoramiento y
cambio escolar

Los Directores y Directoras en este ámbito deben tener conocimiento de las condiciones
organizacionales que permiten iniciar y mantener estrategias de cambio, las condiciones que lo
facilitan o dificultan, métodos de autoevaluación, planificación, monitoreo, evaluación, uso y análisis
de datos. Es parte del conocimiento de quienes tienen un rol directivo estar al tanto y actualizados
de las orientaciones nacionales en temas de calidad institucional o mejoramiento escolar como son los
estándares indicativos de desempeño y el plan de mejoramiento educativo (PME).

Gestión de
proyectos

Tienen conocimiento de conceptos y técnicas de planificación, uso y mantención de recursos
materiales, seguimiento presupuestario, así como de gestión de proyectos. Para esto, quienes
integran los equipos directivos conocen metodologías y técnicas para diseñar, implementar y dar
seguimiento a programas y proyectos, identificando los hitos fundamentales de sus etapas y tipos de
resultados esperados.



Prácticas de
enseñanza-
aprendizaje

Las personas que integran equipos directivos tienen conocimiento sobre metodologías y práctica de
la enseñanza efectiva, saben asociar los procesos de aprendizajes de las y los estudiantes a los tipos
de prácticas pedagógicas docentes, según contexto y necesidades específicas de los mismos y
manejan las aplicaciones educativas de las teorías del aprendizaje.

Liderazgo
escolar

El conocer las concepciones contemporáneas de liderazgo escolar, permite tener una comprensión no
sólo de las prácticas, tipos y características de las y los líderes escolares sino también de los valores y
estrategias necesarios para implementar procesos de mejora escolar diferenciando contexto, nivel
de desarrollo de la escuela y contingencia.

IV.  REQUISITOS LEGALES PARA DESEMPEÑAR EL CARGO
 
Para ser Directora o Director de Establec imiento, de conformidad a lo establec ido en el artículo 24 del DFL Nº 1,
de 1996, las personas que postulan deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 

1. Ser c iudadana o c iudadano(*).
2. Haber cumplido con la Ley de Rec lutamiento y  Movilizac ión, cuando fuera procedente(*).
3. Tener salud compatible con el desempeño del cargo(*).
4. No estar inhabilitada o inhabilitado para el ejerc ic io de func iones y  cargos públicos(**), ni hallarse
condenada o condenado por crimen o simple delito ni condenado en v irtud de la ley 19.325, sobre
Violenc ia Intrafamiliar.
5. No estar inhabilitada o inhabilitado en forma absoluta y  perpetua o absoluta y  temporal para el desempeño
de cargos, empleos, ofic ios o profesiones ejerc idos en ámbitos educac ionales o que involucren una
relac ión directa y  habitual con personas menores de edad, de conformidad con lo establec ido en la Ley Nº
20.594, de 2012, que Crea Inhabilidades Para Condenados Por Delitos Sexuales Contra Menores y  establece
Registro de dichas Inhabilidades.
6. Contar, a lo menos, con perfecc ionamiento en las áreas pertinentes a la func ión docente directiva.
7. Cumplir con uno de los siguientes requisitos:

a. Ser profesional de la educac ión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º del Estatuto
Docente. Esto es, poseer el título de profesor/a o educador/a, concedido por Escuelas Normales,
Universidades o Institutos Profesionales, o ser una persona legalmente habilitada para ejercer la
func ión docente o autorizada para desempeñarla de acuerdo a las normas legales v igentes y
encontrarse reconoc ida a lo menos en el tramo profesional avanzado.
b. Estar en posesión de un título profesional o licenc iatura de al menos 8 semestres y  haber ejerc ido
func iones docentes al menos durante 4 años en un establec imiento educac ional. En este caso deberá
cumplir los requisitos de los numerales 1, 2, 3, 4, y  5 precedentes y  contar, a lo menos, con
perfecc ionamiento en las áreas pertinentes a la func ión directiva.
c . Ejercer o haber ejerc ido por al menos 4 años los cargos de Jefaturas DAEM o Directores/as de
Establec imientos o Directivos/as de exc lusiva confianza(***), inc luyendo los cargos técnico-
pedagógicos o de Directores/as de Educac ión de Corporac iones Munic ipales y  encontrarse en el
tramo de acceso, tramo temprano o no haber sido asignados a un tramo del Sistema de Desarrollo
Profesional Docente.

8. No estar afecto a las inhabilidades señaladas en el artículo 10 del D.S. 453 que aprueba el Reglamento de
la Ley 19.070 Estatuto de los profesionales de la educac ión.
9. Dar cumplimiento al princ ipio de probidad de acuerdo a lo señalado en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley
18.575.
10. En caso de figurar en el Registro Nac ional de Deudores de Pensiones de Alimentos establec ido en la Ley
21.389, deberá autorizar como condic ión habilitante para su contratac ión y/o nombramiento, que la
instituc ión respectiva proceda a hacer las retenc iones y  pagos directamente al alimentario. (****)

(*) Antecedentes serán solic itados por la Jefatura del DAEM, Corporac ión o Serv ic io Local de Educac ión conforme
avance en las etapas del proceso.
(**) La inhabilitac ión del ejerc ic io de func iones por 5 años, por aplicac ión de medida disc iplinaria de destituc ión
por infringir gravemente el princ ipio de probidad administrativa, alcanza a cualquier calidad jurídica en la que se
quiera v incular al ex func ionario o func ionaria, inc luyendo Código del Trabajo, Estatuto Docente o contrato a
honorarios, salvo que se encuentre eximido de cumplir el plazo de acuerdo a la situac ión descrita en el inc iso
final del artículo 121 del DFL N°29 del año 2004 Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°
18.834 sobre Estatuto Administrativo. 
(***) De acuerdo al artículo 34 C del D.F.L. N°1 de Educac ión del año 1997 que fijó el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley N°19.070 que aprobó el Estatuto de los profesionales de la educac ión, son cargos de
exc lusiva confianza del director del establec imiento educac ional: Subdirectora o Subdirector, Inspectora o
Inspector General y  Jefa o Jefe Técnico.
(****) Esta autorizac ión será solic itada al momento de la contratac ión y/o nombramiento, según corresponda.

 
V.  CONDICIONES DE DESEMPEÑO DEL CARGO
 
1) De conformidad con lo establec ido en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, el nombramiento de la Directora
o Director del establec imiento educac ional tendrá una durac ión de c inco años.
 
2) De conformidad con lo establec ido en el artículo 33 del DFL Nº 1, de 1996, dentro del plazo máximo de treinta
días contados desde su nombramiento definitivo, la Directora o Director del establec imiento educac ional
suscribirá con el respectivo Sostenedor o Sostenedora o con el o la representante legal de la respectiva
Corporac ión Munic ipal un convenio de desempeño cuya propuesta se cont iene en el numeral X  de las
presentes bases. Este convenio será público y  en él se inc luirán las metas anuales estratégicas de desempeño
del cargo durante el período y los objetivos de resultados a alcanzar por la Directora o Director anualmente, con
los correspondientes indicadores, medios de verificac ión y supuestos básicos en que se basa el cumplimiento
de los mismos así como las consecuenc ias de su cumplimiento e incumplimiento.
 
3) De conformidad con lo establec ido en el artículo 34 del DFL Nº 1, de 1996, la Directora o Director del
establec imiento educac ional deberá informar al Sostenedor o Sostenedora, a la Jefatura del Departamento de
Administrac ión de Educac ión Munic ipal o de la Corporac ión Munic ipal y  a la comunidad escolar, en dic iembre de
cada año, el grado de cumplimiento de las metas y  los objetivos establec idos en los convenios de desempeño.
Asimismo, le informará de las alterac iones que se produzcan en los supuestos acordados, proponiendo los
cambios y  ajustes pertinentes a los objetivos inic iales. De mutuo acuerdo entre las partes podrá modificarse
dicho convenio.
 
4) De conformidad con lo establec ido en el artículo 34 del DFL Nº 1, de 1996, la Jefatura del Departamento de
Administrac ión de Educac ión Munic ipal o de la Corporac ión Munic ipal, con aprobac ión del Sostenedor o
Sostenedora podrá pedir la renunc ia antic ipada de la Directora o Director cuando el grado de cumplimiento de los
objetivos acordados en el convenio de desempeño sean insufic ientes de acuerdo a los mínimos que éste
establezca.
 
 
VI.  NIVEL REFERENCIAL DE LAS REMUNERACIONES
 
El cargo se rige por las normas del DFL N°1 del año 1996 del Ministerio de Educac ión, que fija el texto refundido,



coordinado y sistematizado de la ley 19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educac ión, por tanto, su
remunerac ión se ajustará a dichas normas e inc luirá la asignac ión de responsabilidad directiva. Por ello, tendrá
una remunerac ión mensual bruta referenc ial promedio de $ 894.828, más la asignac ión de responsabilidad
directiva de $ 671.121 ( 75,0% de la RBMN), más las asignac iones a las cuales tenga derecho la persona nombrada
en el cargo, según los artículos 47 y siguientes de la señalada norma.
 
 
La renta bruta mensual que se espec ifica responde a la RBMN (Remunerac ión básica mínima nac ional), a este
monto se le adic ionarán las asignac iones que correspondan de acuerdo a lo que dic ta la ley 19.070, por otra
parte se considera que esta remunerac ión corresponde al cálculo 2025 pudiendo sufrir reajustes a futuro
 
VII.  ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
 
El presente proceso de selecc ión contemplará las siguientes etapas (corresponden a las contempladas en el DFL
Nº 1, de 1996 y en el Reglamento):
 
1) Análisis de admisibilidad;
2) Evaluac ión curricular; 
3) Evaluac ión psicolaboral; 
4) Entrev istas por la Comisión Calificadora;
5) Conformac ión de nómina de elegibles;
6) Elecc ión por el Sostenedor o Sostenedora.
 
1) Análisis de Admisibilidad de las Postulaciones.
 
Venc ido el período de las postulac iones la Munic ipalidad o Corporac ión Munic ipal, de conformidad con lo
establec ido en el artículo del 89 del Reglamento, verificará el cumplimiento por parte de quienes postularon de
los requisitos formales establec idos en las presentes bases, entendiéndose por tales los requisitos legales
establec idos para el desempeño del cargo y los demás relac ionados con la forma y plazo de efectuar la
postulac ión. 
 
Quienes sean admitidos en v irtud del cumplimiento de los requisitos formales, partic iparán en una etapa de
preselecc ión, que contará con el apoyo de una asesoría externa registrada en la Direcc ión Nac ional del Serv ic io
Civ il, elegida por quien represente al Consejo de Alta Direcc ión Pública en la Comisión Calificadora del concurso.
Dicha asesoría llevará a cabo una evaluac ión curricular y  una evaluac ión psicolaboral de las personas que
postularon.
 
2) Evaluación Curricular.
 
La asesoría externa efectuará el análisis curricular de aquellas personas que den cumplimiento a los requisitos
formales establec idos en las presentes bases con el objeto de identificar a quienes se acerquen en mayor
medida al perfil profesional del cargo (incorporado en el numeral III de las presentes bases), princ ipalmente en
términos de su formac ión, trayectoria laboral y  experienc ia profesional y  directiva, debiendo dar estric to
cumplimiento a lo establec ido en los artículos 89 y 89 bis del Reglamento.
 
La evaluac ión curricular que la asesoría externa realice será exc lusivamente sobre la base de los antecedentes
escritos presentados por las personas que postularon.
 
La asesoría externa asignará una calificac ión a cada postulac ión, de conformidad a los criterios que se señalan a
continuac ión: 
 

NOTA CRITERIO OPERACIONALIZACIÓN

6.7 a 7.0 SOBRESALIENTE

Antecedentes curriculares se ajustan cabalmente al perfil de selección en
cuanto a experiencia laboral relacionada y experiencia en cargos directivos o
de jefatura requeridos para el cargo.
 
Destacan tales antecedentes por exceder con creces a lo requerido en el
perfil.

6.4 a 6.6 MUY BUENO

Antecedentes curriculares se ajustan mayoritariamente al perfil de selección
en cuanto a experiencia laboral relacionada.
 
Sus antecedentes permiten estimar que posee características en términos de
conocimientos o experiencia que permitirían satisfacer con holgura lo
requerido para el cargo.

6.0 a 6.3 BUENO
Antecedentes curriculares se ajustan al perfil de selección en cuanto a
experiencia laboral relacionada, destacándose algunos aspectos.

5.0 a 5.9 ACEPTABLE
Antecedentes curriculares se ajustan estrictamente al perfil de selección en
cuanto a experiencia laboral relacionada.

4.0 a 4.9 INSATISFACTORIO/A

Antecedentes curriculares se ajustan sólo parcialmente al perfil del cargo.
 
Se estima que se requiere mayor experiencia laboral relacionada, y/o mayor
experiencia en jefatura no poseen el grado de especialización suficiente en
relación a lo requerido para el cargo.

3.0 NO RELACIONADO/A Antecedentes curriculares no están relacionados con el perfil de selección.

 
La asesoría externa elaborará un informe donde establecerá un orden de prelac ión según el resultado del análisis
curricular efectuado y en este orden definirá el número máximo de 30 postulantes que se acercan en mayor
medida al perfil profesional del cargo y que avanzarán a la fase de evaluac ión psicolaboral, hasta la categoría
ACEPTABLE. Las personas calificadas como INSATISFACTORIAS o NO RELACIONADAS quedarán exc luidas de
avanzar a la fase de evaluac ión psicolaboral.
 
Si el número de personas que cumple con los requisitos exigidos en el perfil es inferior a 3, la asesoría externa
deberá informar fundadamente a la Comisión Calificadora, para efectos de que ésta evacúe el informe pertinente
sin personas preselecc ionadas. En base a dicho informe, el Sostenedor o Sostenedora deberá dec larar desierto el
proceso de selecc ión, por no existir el número mínimo de personas preselecc ionadas para conformar nómina de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión. (En aquellas
comunas que tengan menos de diez mil habitantes, el concurso también debe ser dec larado desierto por el
Sostenedor o Sostenedora si el número mínimo de personas a inc luirse en el listado de personas
preselecc ionadas es inferior a dos).
 
De la misma forma señalada en el párrafo precedente se procederá en el caso de que no existan personas que
cumplan con los requisitos exigidos en el perfil de selecc ión.
 
3) Evaluación Psicolaboral.



 
La asesoría externa practicará una evaluac ión psicolaboral online, a través de v ideollamada, a las personas que
aprueben la fase de análisis curricular, a objeto de identificar a quienes se acercan en mayor medida al perfil
profesional del cargo (incorporado en el numeral III de las presentes bases), princ ipalmente, en términos de sus
competenc ias y  atributos para desempeñarlo, exigidos en el señalado perfil, debiendo dar estric to cumplimiento
a lo establec ido en los artículos 89 y 89 bis del Reglamento.
 
El resultado de la evaluac ión psicolaboral practicada por la asesoría externa respecto de quienes postularon
deberá expresarse en una calificac ión de 1 a 7 de conformidad al grado de idoneidad de las personas evaluadas
en relac ión al perfil profesional del cargo.
 
La asesoría externa elaborará un listado de personas preselecc ionadas que serán entrev istadas por la Comisión
Calificadora de Concursos, de conformidad con lo establec ido en el artículo 89 del Reglamento.
 
Todas las personas inc luídas en dicho listado deberán haber obtenido una calificac ión igual o superior a 5.0.
 
Si el número de personas que obtiene calificac ión igual o superior a 5 es inferior a tres, la asesoría externa
deberá informar fundadamente a la Comisión Calificadora, para efectos de que ésta evacúe el informe pertinente
sin personas preselecc ionadas. En base a dicho informe, el Sostenedor o Sostenedora dec larará desierto el
proceso de selecc ión, por no existir el número mínimo de personas preselecc ionadas para conformar nómina de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión. En aquellas
comunas que tengan menos de diez mil habitantes, el concurso también deberá ser dec larado desierto por el
Sostenedor o Sostenedora si el número mínimo de personas a inc luirse en el listado de personas
preselecc ionadas es inferior a dos.
 
De la misma forma señalada en el párrafo precedente se procederá si no existen personas postulantes que
obtengan una calificac ión igual o superior a 5.0.
 
La asesoría externa deberá elaborar un informe que inc luirá, al menos, el listado de personas preselecc ionadas, la
descripc ión del análisis curricular efectuado, los resultados de las evaluac iones psicolaborales y  la evaluac ión
de los factores de mérito, liderazgo y de las competenc ias espec íficas señaladas en el perfil profesional, el que
entregará a la Comisión Calificadora de Concursos en un plazo máximo de 40 días a contar de la fecha en que los
antecedentes sean puestos a su disposic ión.

En caso de que una persona postule a más de un establec imiento educac ional dentro de un mismo grupo de
comisión de concurso, será entrev istada solo una vez. Los resultados de dicha entrev ista se aplicarán a todos los
cargos a los que haya postulado, considerando que corresponden a un mismo perfil de competenc ias, en el que
varían únicamente los ponderadores.

La c itac ión a entrev ista será env iada por correo electrónico con al menos 48 horas de antic ipac ión. Si la persona
postulante no responde dentro de ese plazo, se le env iará un segundo y último correo recordatorio. Este
segundo correo deberá ser respondido obligatoriamente dentro de un nuevo plazo de 48 horas. En caso de no
rec ibir respuesta dentro de dicho periodo, se entenderá que la persona ha desistido del proceso de postulac ión.

Para todos los efectos, las c itac iones se env iarán al correo electrónico que la persona postulante haya dec larado
en la ficha de postulac ión
 
4) Ent revistas por la Comisión Calificadora
 
La Comisión Calificadora deberá constituirse dentro de 5 días después de terminado el proceso de preselecc ión
y confecc ionar, en un plazo máximo de 15 días contado desde la fecha en que los antecedentes son puestos a
su disposic ión, la nómina de personas elegibles que será presentada al Sostenedor o Sostenedora.
 
La Comisión Calificadora deberá entrev istar indiv idualmente y  de manera presenc ial, en la localidad que
establezca el Sostenedor o Sostenedora, a cada una de las personas preselecc ionadas por la asesoría externa, a
efecto de identificar a quienes que se acercan en mayor medida al perfil profesional del cargo (incorporado en el
numeral III de las presentes bases), princ ipalmente en términos de sus competenc ias y  atributos para
desempeñarlo, exigidos en dicho perfil.
 
La evaluac ión de la Comisión Calificadora a cada una de las personas preselecc ionadas deberá expresarse en
una calificac ión de 1 a 7 conformidad a la ponderac ión asignada a cada uno de los atributos en el perfil de
selecc ión.
 
La Comisión Calificadora, desde su constituc ión hasta el c ierre del concurso deberá levantar acta de cada una de
sus sesiones, en las que se dejará constanc ia de sus acuerdos.

En caso de que una persona postule a más de un establec imiento educac ional dentro de un mismo grupo de
comisión de concurso, será entrev istada solo una vez. Los resultados de dicha entrev ista se aplicarán a todos los
cargos a los que haya postulado, considerando que corresponden a un mismo perfil de competenc ias, en el que
varían únicamente los ponderadores.
 
5) Definición de la Nómina.
 
La nómina de elegibles contará con un mínimo de tres y  un máximo de c inco postulantes elegibles, los que serán
presentados al Sostenedor o Sostenedora.
 
La nómina deberá inc luir a las personas mejor evaluadas en las entrev istas con la Comisión Calificadora.. 
 
Si el resultado de las entrev istas determina que el número de postulantes elegibles que cumple con los
requisitos exigidos en el perfil de selecc ión, esto es, que obtiene una calificac ión en esta etapa igual o superior
a 5.0, es inferior a tres, la Comisión Calificadora informará fundadamente al Sostenedor o Sostenedora a objeto de
que dec lare desierto el proceso de selecc ión por no existir el número mínimo de postulantes elegibles para
conformar nómina, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio de
Educac ión.
 
La Comisión Calificadora deberá emitir un informe que inc luya la nómina, los currículos y  los informes elaborados
por la asesoría externa. 
 
6) Elección por el Sostenedor o Sostenedora.
 
El Sostenedor o Sostenedora, en un plazo máximo de c inco días contados desde la fecha de recepc ión del
informe de la Comisión Calificadora de Concursos, deberá nombrar a cualquiera de las personas integrantes de la
nómina o dec larar, prev ia resoluc ión fundada, desierto el proceso de selecc ión, caso en el cual se realizará un
nuevo concurso.
 
El resultado del proceso será notificado a la persona elegida y  a las demás personas que integraron la nómina por
carta certificada a la direcc ión señalada en el currículum.
 
Asimismo, el resultado final del proceso de selecc ión será comunicado a todas las personas que postularon, por
la Jefatura del Departamento de Administrac ión de Educac ión Munic ipal o de la Corporac ión, a través del



Departamento de Recursos Humanos o quien cumpla sus func iones, por correo electrónico ofic ial, a más tardar
dentro de los 30 días hábiles siguientes a su conc lusión.
 
Una vez realizada la notificac ión, la persona selecc ionada deberá manifestar expresamente su aceptac ión al
cargo, dentro del plazo de 3 días hábiles.
 
Las personas que fundadamente observen reparos al proceso, tendrán derecho a rec lamar ante la Contraloría
General de la República.
 
 
VIII.  PROCESO DE POSTULACIÓN Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES
 
1) Antecedentes de Postulac ión.
 
Para formalizar la postulac ión, las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentac ión:
 

1. Formulario en línea de Ficha de Postulac ión.
2. Formulario en línea de Currículum Vitae actualizado a la fecha de la postulac ión.
3. Dec larac ión Jurada simple en línea***, ac tualizada a la fecha de postulac ión, que acredite que quien
postula no se encuentra afecto a las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en el artículos 24 del
DFL 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión; en el artículo 10 del DS Nº 453 Reglamento de la Ley Nº 19.070
y; artículos 54, 55 y 56 de la Ley Nº 18.575.
4. Copia del Certificado de Título Profesional legalizada ante notario o Certificado de Profesionales emitido
por el Serv ic io de Registro Civ il e Identificac ión o Certificado de título emitido por casa de estudios
superiores (Universidad o Instituto Profesional) con código de barra u otro mecanismo para su autenticac ión.
5. Certificados que acrediten capac itac ión y pos-títulos o post-grados.
6. Certificados o documentos que acrediten experienc ia laboral de al menos 4 años de func iones docentes
en un establec imiento educac ional, exigible para quienes no sean profesionales de la educac ión y que
estén en posesión de un título profesional o licenc iatura de al menos 8 semestres.
7. Certificado o documento escaneado que acredite el tramo de desarrollo profesional en el que se
encuentra la persona en v irtud de lo establec ido en la Ley N°20.903, exigible solo para las y  los
profesionales de la educac ión que ejerzan labores docentes.
8. Certificados o documentos que acrediten experienc ia de al menos 4 años como Jefatura DAEM, Director/a
de Establec imiento, Directivo/a de exc lusiva confianza, inc luyendo los cargos técnico-pedagógicos o
Director/a de Educac ión de Corporac ión Munic ipal, exigible para las y  los profesionales de la educac ión
que ejerzan las labores directivas que se menc ionan y que no se encuentren encasillados o se hallen en el
tramo de acceso o tramo temprano.

*** Al momento de postular, deberá suscribir en línea la dec larac ión jurada.

2) Fecha y lugar de Recepc ión de Postulac iones.
 
Las postulac iones y  sus antecedentes se recepc ionarán durante el plazo establec ido en el numeral IX y  hasta las
23:59 horas. No se rec ibirán postulac iones ni antecedentes fuera del plazo indicado en numeral IX.
 
La falta o presentac ión inoportuna de cualquiera de los antecedentes de postulac ión eliminará inmediatamente a
la persona del proceso de selecc ión.
 
Las postulac iones deberán efectuarse únicamente a través de la página web www.directoresparachile.c l, para lo
cual las personas interesadas deberán subir al portal los antecedentes de postulac ión escaneados. Los originales
serán exigidos posteriormente en caso de que la persona sea preselecc ionada.
 
Al momento de presentar los antecedentes, la persona rec ibirá un comprobante a su correo electrónico, con el
número de registro y  fecha de ingreso.
 
Los antecedentes presentados no serán devueltos.
 
Se entenderá que la persona que postula acepta las presentes bases por el sólo hecho de presentar su
postulac ión al cargo concursado.
 
Las personas que presenten alguna discapac idad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicac ión
de los instrumentos de selecc ión que se administrarán, deberán informarlo en su postulac ión, para adoptar las
medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condic iones a todas las personas que postulan.
 
Las ac larac iones y  consultas durante el proceso de postulac ión deberán ser dirigidas al correo electrónico
slopez@daemtalca.c l o al teléfono 993455283.
 
 
IX .  CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO*.
 

Etapas Plazos Responsable

Publicac ión de Convocatoria 09/03/2026-09/03/2026 Jefe DAEM-Corporac ión Munic ipal

Recepc ión de antecedentes 09/03/2026-21/04/2026 Jefe DAEM-Corporac ión Munic ipal

Análisis de admisibilidad 22/04/2026-22/04/2026 Jefe DAEM-Corporac ión Munic ipal

Proceso de Preselecc ión
Máximo 40 días hábiles

desde el término del análisis
de admisibilidad.

Asesoría Externa

Constituc ión Comisión Calificadora

Máximo 5 días hábiles
posterior a la fecha de
término del proceso de

preselecc ión.

Comisión Calificadora

Entrev istas Comisión Calificadora y  Confecc ión
de nómina de candidatos

Máximo 15 días hábiles
desde que los

antecedentes son puestos a
disposic ión de la Comisión

Calificadora.

Comisión Calificadora

Resoluc ión del Sostenedor

Máximo 5 días contados
posterior a la fecha de

confecc ión de la nómina
con candidatos elegibles.

Sostenedor

Inic io de func iones en el establec imiento 14/07/2026-14/07/2026 Jefe DAEM-Corporac ión Munic ipal

* La Munic ipalidad o Corporac ión Munic ipal informará el avance de estas etapas a través de su página web y de
este portal. Consulte periódicamente ambos sitios.
 
X .  PROPUESTA DE CONVENIO DE DESEMPEÑO



 

ÁREA DE PROCESO: Gestión pedagógica

OBJETIVO: Fortalecer la gestión pedagógica del Liceo Complejo Jav iera Carrera, mediante la mejora sostenida de los
resultados académicos, la implementac ión de un Proyecto Curricular instituc ional, el desarrollo del aprendizaje
interdisc iplinario y  la generac ión de trayectorias formativas articuladas a través de propedéuticos profesionales,
asegurando aprendizajes pertinentes y  de calidad para todos los niveles.

Ponderac ión: 20%

Indicadores Fórmula de cálculo Medios de verificac ión
Situac ión
actual

Metas
estratégicas

Supuestos
básicos 

Grado de
instalac ión
instituc ional de
propedéuticos
profesionales y
trayectorias
formativas
articuladas en la
Educac ión Media
Técnico
Profesional,
ev idenc iado
mediante
planificac ión
docente
integrada,
implementac ión
curricular y
partic ipac ión
estudiantil.

(N° de
componentes
implementados del
modelo de
propedéutico/total
de componentes
definidos del
modelo
instituc ional)*100 ​

Documento
instituc ional del
Modelo de
Propedéuticos y
Trayectorias
Formativas,
aprobado por
Consejo Escolar o
Consejo de
Profesores.
Convenios
firmados y
v igentes con
instituc iones de
educac ión
superior o
entidades
formativas.
Planificac iones
docentes TP que
incorporan
objetivos,
contenidos y
evaluac iones
asoc iadas a los
propedéuticos.
Registros de
ejecuc ión
(horarios, c lases,
talleres,
asistenc ia).
Informes de
evaluac ión del
programa (UTP /
Equipo Directivo).
Actas de
retroalimentac ión
docente y  ajustes
curriculares.

No existe plan

Año 1: Diseñar e
inic iar la
instalac ión del
modelo
instituc ional de
propedéuticos
profesionales.
40% de
cumplimiento

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Año 2: Consolidar
la articulac ión
curricular y
comenzar la
implementac ión
del programa. 60%
de cumplimiento

Año3: Implementar
el programa de
propedéuticos
con estudiantes
de Educac ión
Media TP.
70% de
cumplimiento

Año 4: Consolidar
el modelo
instituc ional de
propedéuticos y
establecer
mecanismos de
evaluac ión y
mejora continua.
80% de
cumplimiento

Año 5: Asegurar la
sostenibilidad y
mejora continua
del modelo
instituc ional de
propedéuticos,
fortalec iendo su
articulac ión con
trayectorias
formativas y
oportunidades de
continuidad de
estudios. 90% de
cumplimiento

 Porcentaje de
docentes que
planifican y
evalúan en
coherenc ia con
los lineamientos
del Proyecto
Curricular

N° docentes
(asignaturas-
niveles) que
aplican el PCI en
su planificac ión y
evaluac ión / Total
de docentes
(asignaturas-
niveles) del

Plan de estudios
que abordará el
proyecto
curricular
Portafolio
docente o
bitácora
pedagógica
instituc ional,
donde se
documente la
aplicac ión del PCI
en la práctica
diaria.
Rúbricas o
instrumentos de
seguimiento del
acompañamiento
pedagógico,
centrados en la
coherenc ia con el
PCI.
 Actas de
reuniones
pedagógicas o
comunidades
profesionales de
aprendizaje (CPA)
donde se
analicen
experienc ias y
ajustes derivados

No existe un
PCI
formalmente
diseñado ni
aplicado.
4to basico:
Lectura
Localizar 3pts
Interpretar y
Relac ionar
4pts
Reflexionar
5pts
Matemàtica
Numeros y
Operac iones
4 pts

Año 1: Diseño,
validac ión y
soc ializac ión del
PCI.
Mantenc iòn de
resultados en
habilidades

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el

Año 2: 50% de
docentes
implementa el PCI.
Aumento de 2
puntos en
habilidades

Año3: 75% de
docentes
implementa y
evalúa según PCI.
Mantenc iòn de
resultados en
habilidades

Año 4: 90% de
implementac ión
instituc ional
Aumento de 2
puntos en
habilidades



Instituc ional (PCI). establec imiento) ×
100

del PCI.
Encuestas o
entrev istas
breves a
docentes y
jefaturas técnicas
sobre el uso del
PCI en su
planificac ión y
evaluac ión.
Registro de
habilidades
asoc iadas a la
medic ión del
SIMCE en lec tura
y matemáticas ​​
Lineamientos
metodológicos
para los
docentesNo
existe un PCI
formalmente
diseñado ni
aplicado.

Patrones y
àlgebra 4 pts
Geometrìa 4
pts
Medic ión 4
pts
Datos y
Probabilidades
4 pts

Año 5:
Consolidac ión y
evaluac ión del
impacto
pedagógico.
Mantenc iòn de
resultados en
habilidades
 

normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Tasa de variac ión
positiva en
resultados de
aprendizaje,
considerando
medic iones
estandarizadas
 SIMCE y
evaluac iones
internas
instituc ionales 

((% de estudiantes
en niveles
Adecuado y
Elemental año en
curso – % de
estudiantes en
niveles Adecuado
y Elemental año
anterior) / % año
anterior) × 100

Resultados
agregados de
evaluac iones
internas por curso
y SIMCE.
Informes
comparativos
anuales de
niveles de logro
por asignatura y
curso.
Actas de
reuniones del
equipo técnico-
pedagógico
donde se
analicen avances
globales y
brechas entre
cursos.
Informe anual de
impacto de
estrategias de
refuerzo y
acompañamiento
implementadas
por el
establec imiento.
Portafolios
instituc ionales o
reportes
agregados,
mostrando
distribuc ión de
niveles de logro
por curso y
asignatura.
Registro de
implementac ión
de planes
pedagógicos y
estrategias de
mejora para
asegurar el
v ínculo entre
gestión escolar y
resultados
agregados.

4to basico:
Lectura
Adecuado
64.6%
Elemental
12.5%
Insufic iente
22.9% 
Matematica
Adecuado 62%
Elemental 36%
Insufic iente
2%

Año 1: Diseño e
implementac ión
de estrategias de
mejora
pedagógica
enfocadas en
aumentar niveles
Adecuado y
Elemental.

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Año 2: Incremento
≥5% de
estudiantes en
niveles Adecuado
o Elemental en
ambos cursos y
asignaturas.

Año3: Incremento
≥5% adic ional y
reducc ión de
Insufic iente.

Año 4:
Mantenc iòn de
resultados

Año 5:
Mantenc iòn de
resultados



Porcentaje de
proyectos
interdisc iplinarios
basados en
metodologías
activas de
aprendizaje
implementados
en los distintos
niveles
educativos que
ev idenc ian
progresión de
habilidades
académicas y
técnico-
profesionales,
articulac ión con
trayectorias
formativas del
establec imiento y
mejora en
resultados de
aprendizaje.

Proyectos basados
en metodologías
activas de
aprendizaje
evaluados con
logro de
habilidades y
articulac ión
formativa/Total de
proyectos basados
en metodologías
activas de
aprendizaje
implementados en
el establec imiento

Marco
instituc ional de
evaluac ión de
proyectos
basados en
metodologías
activas.
Rúbricas de
evaluac ión de
habilidades
transversales y
técnico-
profesionales.
Planificac iones
interdisc iplinarias.
Portafolios de
proyectos
desarrollados por
estudiantes.
Informes de
monitoreo
pedagógico UTP.
Ev idenc ias de
v inculac ión con
instituc iones de
educac ión
superior o
programas
propedéuticos.
Resultados de
evaluac iones
internas y
externas de
aprendizaje.

no existe plan
actualmente 

Año 1: Diseñar e
instalar el sistema
instituc ional de
planificac ión y
evaluac ión de
proyectos
interdisc iplinarios,
logrando que al
menos el 40% de
los proyectos
implementados en
el establec imiento
cuenten con
planificac ión
interdisc iplinaria
formal y  un
instrumento
instituc ional de
evaluac ión de
habilidades.

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Año 2: Consolidar
la implementac ión
del modelo
instituc ional de
proyectos
interdisc iplinarios
en los distintos
niveles
educativos,
logrando que al
menos el 50% de
los proyectos
implementados
cuenten con
planificac ión
interdisc iplinaria,
instrumento
instituc ional de
evaluac ión y
registro formal de
implementac ión.

Año 3:Articular los
proyectos
interdisc iplinarios
con la formac ión
técnico-
profesional del
establec imiento,
logrando que al
menos el 60% de
los proyectos
integren
asignaturas del
plan común y
módulos de
espec ialidad TP

Año 4: Vincular los
proyectos
interdisc iplinarios
con trayectorias
formativas y
programas
propedéuticos,
logrando que al
menos el 70% de
los proyectos
implementados
incorporen
articulac ión con
espec ialidades TP
y v inculac ión con
instituc iones
formativas.
 

Año 5: Consolidar
el modelo
instituc ional de
metodologías
activas de
aprendizaje,
logrando que al
menos el 80% de
los proyectos
implementados
cumplan con los
criterios
instituc ionales de
planificac ión
interdisc iplinaria,
evaluac ión de
habilidades y
articulac ión con la
trayectoria
formativa técnico-
profesional.

 
 



ÁREA DE PROCESO: Gestión de recursos

OBJETIVO: Asegurar la gestión efectiva de los recursos disponibles del establec imiento, realizando una
planificac ión efic iente que permita maximizar los procesos administrativos y  pedagógicos de la instituc ión

Ponderac ión: 20%

Indicadores
Fórmula de
cálculo

Medios de verificac ión
Situac ión
actual

Metas
estratégicas

Supuestos
básicos 

% de personal a
contrata evaluado
con enfoque integral 

(N° de personal
evaluado con
criterios
pedagógicos,
administrativos
y relac ionales /
Total de
personal a
contrata) × 100

Informes de
evaluac ión de
desempeño con
evidenc ias
espec íficas de aula,
gestión
administrativa y
trabajo colaborativo.
Registro de
compromisos de
mejora firmados entre
equipo directivo y
docentes/asistentes.
Encuestas de
percepc ión del
personal evaluado
sobre c laridad y
utilidad de la
evaluac ión.
Informes de
seguimiento de
medidas de mejora
aplicadas a personal
con desempeño bajo.
Actas de
desv inculac ión o no
renovac ión
fundamentadas en
informes prev ios de
docentes a contrata
Actas de disposic iòn
al serv ic io de
docentes titulares

75% a 100%

Año 1:100%

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Año
2:Mantener

Año
3:Mantener

Año
4:Mantener

Año
5:Mantener

Plan de v inculac ión
con instituc iones
externas

(N° de personal
evaluado con
criterios
pedagógicos,
administrativos
y relac ionales /
Total de
personal a
contrata) × 100

• Plan documentado
de v inculac ión con
redes de apoyo,
munic ipalidades,
empresas y  otras
escuelas.
• Actas de reuniones
de colaborac ión y
acuerdos firmados.
• Informes de
impacto en el
desarrollo de la
escuela y  mejoras
educativas.
• Encuestas de
percepc ión de la
comunidad educativa
sobre la efectiv idad
de las v inculac iones.
• Registro de
recursos,
capac itac iones y
oportunidades
obtenidas a través de
las redes externas.

No existe
plan
documentado

Año 1: 85%
acc iones
ejecutadas.

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Año 2: 90%.

Año3:
Mantener.

Año 4:
100%.

Año 5:
mantenc iòn
del 90% de
asistenc ia

Porcentaje de
aumento de
asistenc ia promedio

((Asistenc ia
promedio anual

Registros diarios de
asistenc ia
consolidados por
curso y por nivel.
Plan de Mejora de
Asistenc ia y
Vinculac ión, con
estrategias,
responsables y
cronograma de
activ idades.
Encuestas de
satisfacc ión y
percepc ión de
familias y  estudiantes
sobre el
establec imiento y  las
activ idades de
v inculac ión.
 Informes de
activ idades de

Año 1:
Mantenc iòn
de la
matrìcula

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,

Año 2: >2%
de
asistenc ia

Año3:
Mantener

Año 4: >2%
de
asistenc ia



anual del
establec imiento,
asoc iado a
estrategias de
v inculac ión con
familias y  mejoras en
la infraestructura y
atractivo del
establec imiento.

año en curso –
Asistenc ia
promedio anual
año anterior) /
Asistenc ia
promedio anual
año anterior) ×
100

vinculac ión familia-
escuela, como
talleres, reuniones,
charlas y  jornadas de
integrac ión.
Registro de mejoras
en infraestructura o
espac ios
pedagógicos
(bibliotecas, patios,
aulas temáticas) con
evidenc ia
fotográfica.
Actas de reuniones
de consejo escolar o
comité de
convivenc ia donde
se evalúe la relac ión
entre mejoras
realizadas y
asistenc ia.
Reporte de
estudiantes con
trayectorias
educativas
irregulares

% de
asistenc ia

Año 5:
mantenc iòn
del 90% de
asistenc ia

dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Porcentaje de
efectiv idad de
captac ión y
retenc ión,
considerando
aumento de matrícula
y permanenc ia de
estudiantes en el
establec imiento
durante el año
escolar.

((Matrícula final
año en curso –
Matrícula inic ial
+ N° de
estudiantes
retenidos) /
Matrícula inic ial)
× 100

Informe anual de
matrícula, con
desglose de
ingresos, retiros y
permanenc ia.
Plan Estratégico de
Captac ión y
Retenc ión, con
acc iones de
v inculac ión familia-
escuela, estrategias
de apoyo académico
y activ idades de
fortalec imiento del
c lima escolar.
Actas de reuniones
del consejo escolar o
comité de
convivenc ia, donde
se evalúe impacto de
estrategias
implementadas.
Encuestas de
percepc ión de
familias y
estudiantes, sobre la
experienc ia escolar
y el atractivo del
establec imiento.
Registro de acc iones
correctivas, frente a
retiros o asistenc ia
irregular.
Informe de impacto,
mostrando cómo las
mejoras en
infraestructura,
gestión de recursos
y v inculac ión familiar
influyen en matrícula
y permanenc ia.
Impacto en el
indicador
Partic imac iòn
Ciudadana de los
IDPS
espec ìficamente en
la Subdimensiòn
Identificac iòn con el
Establec imiento 

Matricula 

Año 1:
Mantenc iòn
de la
matrìcula

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Año 2:
Mantenc iòn
de la
Matrìcula
v igente y
aumento del
2%

Año3:
Mantenc iòn
de la
matrìcula

Año 4:
Mantenc iòn
de la
Matrìcula
v igente y
aumento del
2%

Año 5:
Mantenc iòn
de la
matrìcula

 
   
 

ÁREA DE PROCESO: Liderazgo

OBJETIVO: Gestionar el análisis sistemático de datos para favorecer la reflexión pedagógica y  la toma de
dec isiones oportunas, mediante el monitoreo permanente de procesos educativos y  administrativos, su
evaluac ión, articulac ión con la normativa v igente y  su impacto en los aprendizajes y  trayectorias educativas de
los estudiantes.

Ponderac ión: 30%

Indicadores Fórmula de cálculo Medios de verificac ión
Situac ión
actual

Metas
estratégicas

Supuestos
básicos 



Impacto del
PME en la
mejora
educativa

(% de acc iones
implementadas del
PME × 40%) + (% de
satisfacc ión de la
comunidad con
acc iones
implementadas ×
40%) + (% de acc iones
con continuidad ×
20%)

Informe anual de
implementac ión
del PME con
evidenc ia de
resultados en
gestión
pedagógica y
aprendizajes.
Actas de
reuniones de
evaluac ión y
seguimiento del
PME con equipos
docentes y
directivos.
Encuestas de
satisfacc ión
aplicadas a
estudiantes,
docentes,
asistentes de la
educac ión y
familias.
Informe de análisis
de resultados
instituc ionales
(SIMCE,
evaluac iones
internas,
asistenc ia,
retenc ión).
Registro de
acc iones
instituc ionalizadas
o con continuidad
en el PME.

No existe
registro de
impacto
medible

Año 1: 70%

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Año 2: 75%

Año3: 80%

Año 4: ≥85%

Año 5: ≥85%

Gestión de
proyectos
pedagógicos y
fortalec imiento
de equipos
docentes

Existenc ia de plan de
trabajo: SI/NO
(% de equipos
docentes que
partic ipan
activamente en
proyectos
colaborativos + % de
impacto de
proyectos en
prácticas
pedagógicas y
aprendizajes) / 2

Plan instituc ional
de proyectos
pedagógicos
colaborativos con
objetivos, metas y
cronograma.
Registro de
partic ipac ión de
docentes en
equipos de trabajo
colaborativo.
Planificac iones
pedagógicas
interdisc iplinarias
elaboradas por
equipos docentes.
Actas de
reuniones de
comunidades
profesionales de
aprendizaje (CPA).
Informes de
evaluac ión del
impacto de los
proyectos en
prácticas
pedagógicas y
resultados de
aprendizaje.
Encuestas de
percepc ión de
docentes,
estudiantes y
familias sobre
innovac ión
pedagógica y
trabajo
colaborativo.
Ev idenc ias de
difusión de
buenas prácticas
(seminarios
pedagógicos,
jornadas de
reflexión,
presentac iones
internas).

No existe plan
documentado
ni registro de
colaborac ión
sistemática.

Año 1: Diseño e
implementac ión
del plan de
proyectos
colaborativos

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Año 2: 50% de
equipos
docentes
partic ipa
activamente,
satisfacc ión
≥70%.

Año3: 60% de
partic ipac ión,
satisfacc ión
≥75%.

Año 4: 70% de
partic ipac ión,
satisfacc ión
≥80%.

Año
5: Consolidac ión
de prácticas
colaborativas y
mantenimiento
de satisfacc ión
≥80%.

Instrumentos
instituc ionales de
observac ión de
aula y  rúbricas de
evaluac ión
pedagógica.
Registros de
observac iones de
aula realizadas por

Año 1: 60%
evaluados – 70%
mejora

Año 2: 80% – 75%

Año3: 85% – 80%

Año 4: 90% - 85%



Evaluac ión y
mejora de
prácticas
docentes

(% docentes
evaluados en
prácticas
pedagógicas) / total
docentes × 100
(% docentes con
mejora en sus
prácticas
pedagógicas) / total
docentes × 100

el equipo
directivo o
técnico
pedagógico.
Informes de
retroalimentac ión
pedagógica
entregados a
docentes.
Actas de
reuniones de
comunidades
profesionales de
aprendizaje (CPA).
Planes de
acompañamiento y
mejora
pedagógica para
docentes.
Informes
comparativos de
evaluac ión
docente y
progresión en el
desarrollo
profesional.
Ev idenc ia de
impacto en
indicadores
instituc ionales
(resultados
académicos,
evaluac iones
internas,
partic ipac ión
estudiantil).
Impacto en el IDPS
Autoestima y
Motivac ión
escolar y  sus
dimensiones
Autopercepc iòn y
valorac iòn
acadèmica y
motivac iòn
escolar
 
Informe
comparativo de
docentes con
traamos avanzado,
experto I y
experto II

No hay
registro
consolidado
2025

Año 5: 90% -90%

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

Plan instituc ional
de reactivac ión
educativa con
cronograma,
responsables y
metas.
Informes de
seguimiento del
plan elaborados
por el equipo
directivo y
técnico
pedagógico.
Registro de
asistenc ia,
retenc ión y
trayectoria
educativa de los
estudiantes.
Reportes de
estudiantes con
inasistenc ia
crónica o riesgo

Año 1: 70%

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante

Año 2: 75%

Año 3: 80%

Año 4: ≥85%

Año 5: ≥85%



Implementac ión
del plan de
reactivac ión
educativa
integral

Existenc ia del plan:
SI/NO
(% satisfacc ión de la
comunidad + %
impacto en
aprendizajes) / 2

de abandono
escolar.
Encuestas de
percepc ión de
estudiantes,
familias y
docentes.
Actas de
reuniones de
seguimiento y
evaluac ión del
plan.
Informes de
medidas
correctivas
implementadas
frente a rezago
académico o
inasistenc ia.
Impacto en el IDPS
Autoestima y
Motivac ión
escolar y  sus
dimensiones
Autopercepc iòn y
valorac iòn
acadèmica y
motivac iòn
escolar

No existe plan
documentado.

informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad
del año en
curso.

 

ÁREA DE PROCESO: Convivenc ia escolar

OBJETIVO: Fortalecer la convivenc ia escolar y  el c lima educativo mediante la instalac ión progresiva de un
sistema instituc ional de apoyo soc ioemocional, comunicac ión efectiva con las familias y  prácticas colaborativas
de buen trato, que promuevan ambientes de aprendizaje seguros, partic ipativos y  comprometidos con la
comunidad educativa.

Ponderac ión: 20%

Indicadores Fórmula de cálculo Medios de verificac ión
Situac ión
actual

Metas
estratégicas

Supuestos
básicos 

Instalac ión del
sistema de
trabajo
colaborativo
para la gestión
de la
convivenc ia
escolar

Total de acc iones
planificadas en el
plan de
convivenc ia/
N° de acc iones de
colaborac ión
implementadas ​×100

Plan anual de
convivenc ia
escolar con
cronograma
Actas de
reuniones de
equipos de
convivenc ia
Registro de
intervenc iones
colaborativas en
casos de
convivenc ia
Informes de
seguimiento del
encargado de
convivenc ia
Registro de
talleres y  jornadas
de trabajo
colaborativo
Encuestas de
percepc ión de
docentes y
asistentes
Informe anual de
impacto en
convivenc ia
escolar

No existe
sistema
formal de
trabajo
colaborativo.

Año 1: 65% de
las acc iones
planificadas.

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad del
año en curso.

Año 2: 75% de
implementac ión

Año3: 85% de
implementac ión

Año 4: 90% de
implementac ión

Año 5: ≥90% de
implementac ión

Porcentaje de

Reportes ofic iales
SIMCE
Resultados IDPS
por subdimensión
Informes de
análisis
pedagógico de
resultados
Plan de mejora en

SIMCE IDPS
Autoestima
académica y
motivac ión
escolar: 74
Clima de

Año 1:
Mantener
monitoreo Eventuales

condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,

Año 2: Aumento
4 pts

Año3: Mantener

Año 4: Aumento
5 pts



mejora en
resultados de
indicadores de
desarrollo
personal y
soc ial (IDPS)

Puntaje año actual-
Puntaje del año
anterior /Puntaje año
anterior​×100

convivenc ia
escolar
Actas de
consejos
escolares
Encuestas de
percepc ión de
estudiantes y
familias
Informes de
seguimiento de
acc iones
soc ioemocionales

convivenc ia
escolar: 71
Partic ipac ión
y formac ión
c iudadana:
76
Hábitos de
v ida
saludable:
70

Año 5:
Mantener

dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad del
año en curso.

Porcentaje de
mejora del
c lima laboral y
bienestar
organizac ional

Resultado promedio
c lima laboral año
actual-año
anterior/Resultado
promedio año
anterior​×100

Encuestas
instituc ionales de
c lima laboral
Informes
comparativos de
resultados
Actas de grupos
focales con
docentes y
asistentes
Registro de
acc iones de
mejora
organizac ional
Plan de bienestar
laboral
Actas de
soc ializac ión de
resultados
Informes del
equipo directivo

 

Año 1: mejorar
percepc ión en
2%

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad del
año en curso.

Año 2: Mejorar
percepc ión
instituc ional en
3%.

Año3: Mejorar
percepc ión
instituc ional en
4%.

Año 4: Mejorar
percepc ión
instituc ional en
5%.

Año 5:
Mantener

Plan de
Fortalec imiento
del v ínculo
familia–escuela
y
comunicac ión
con
apoderados

N° de acc iones de
v inculac ión
familiaescuela
implementadas/Total
de acc iones
planifficadas ​×100

Plan instituc ional
de v inculac ión
familia–escuela
Registro de
reuniones y
talleres con
apoderados
Actas del consejo
escolar
Registro de
partic ipac ión de
apoderados en
activ idades
formativas
Encuestas de
percepc ión de
familias
Informes de
seguimiento de
partic ipac ión
familiar
Registro de
comunicac iones
instituc ionales
(plataformas,
c irculares,
reuniones)

Plan
instituc ional
de familia-
escuela

Año 1: 70% de
ejecuc ión

Eventuales
condic iones
internas o
externas,
debidamente
documentadas
mediante
informes,
dec larac iones,
ofic ios y/o
normativa
emitida que
impidan o
dificulten el
normal
desarrollo del
Año Escolar no
excediendo la
temporalidad del
año en curso.

Año 2: 80%

Año3: Mantener

Año 4: 90%

Año 5:
Mantener

 

AREA DE RESULTADOS: Resultados

OBJETIVO: Mejorar progresivamente los resultados académicos y  las trayectorias educativas de los estudiantes
mediante el monitoreo sistemático del aprendizaje, el fortalec imiento de la progresión formativa y  la articulac ión
con oportunidades de continuidad de estudios y  formac ión técnico-profesional.

Ponderac ión: 10%

Indicadores
Fórmula de
cálculo

Medios de verificac ión
Situac ión
actual

Metas
estratégicas

Supuestos básicos 

Reportes
ofic iales SIMCE
entregados por
Agenc ia de
Calidad de la
Educac ión.
Resultados
instituc ionales
SIMCE
desagregados
por asignatura,
curso y  nivel
soc ioeconómico.
Informes de
análisis

Año 1:
Mantener
resultados

Año 2: >3
pts

Año3: >4pts

Año 4:
>5pts



Mejora
progresiva de
resultados
académicos en
evaluac iones
estandarizadas 

Puntaje promedio
SIMCE año actual
– Puntaje
promedio SIMCE
año anterior
/Puntaje
promedio SIMCE

pedagógico de
resultados SIMCE
elaborados por
equipo directivo.
Matrices
comparativas de
resultados
históricos del
establec imiento.
Informes de
brechas de
aprendizaje por
eje curricular.
Actas de
consejos de
profesores
donde se
analizan
resultados
académicos.
Planes de mejora
pedagógica
derivados del
análisis de
resultados.
Informes de
seguimiento de
estrategias
implementadas
para mejorar
aprendizajes.
Ajustes al Plan de
Mejoramiento
Educativo (PME).
Planificac iones
pedagógicas
ajustadas según
resultados.
Informes de
monitoreo del
equipo directivo
sobre impacto de
estrategias
pedagógicas.

Resultados
SIMCE:
Lenguaje 244
Matemática
231

Año 5:
Mantener

Eventuales
condic iones internas
o externas,
debidamente
documentadas
mediante informes,
dec larac iones, ofic ios
y/o normativa emitida
que impidan o
dificulten el normal
desarrollo del Año
Escolar no
excediendo la
temporalidad del año
en curso.

Mejora en tasas
de promoción y
retenc ión
escolar 

Tasa de
promoción=Total
de estudiantes
matriculadosN°
estudiantes
promovidos ​×100

Registros
ofic iales de
promoción
escolar en SIGE.
Informes de
matrícula,
promoción y
repitenc ia del
Ministerio de
Educac ión.
Informes
estadísticos de
promoción,
repitenc ia y
deserc ión
escolar.
Análisis
comparativo
anual de
trayectorias
escolares.
Actas de
consejos de
evaluac ión y
promoción
escolar.
Registro de
estudiantes con
riesgo de
repitenc ia o
abandono.

 

Año 1:
Aumentar
promoción
en 1%

Eventuales
condic iones internas
o externas,
debidamente
documentadas
mediante informes,
dec larac iones, ofic ios
y/o normativa emitida
que impidan o
dificulten el normal
desarrollo del Año
Escolar no

Año 2:
Aumentar
promoción
en 2%.

Año3:
Aumentar
promoción
en 3%.

Año 4:
Aumentar
promoción
en 4%.



Planes de apoyo
pedagógico y
soc ioemocional
para estudiantes
en riesgo.
Informes de
intervenc ión
pedagógica
indiv idual o
grupal.
Registro de
tutorías
académicas y
acompañamiento
escolar.
Actas de
reuniones con
apoderados para
seguimiento de
estudiantes con
riesgo
educativo.

Año 5:
Mantener o
mejorar
resultados
alcanzados.

excediendo la
temporalidad del año
en curso.

Mejora en
asistenc ia
escolar
instituc ional: 

Asistenc ia
promedio=Total
de días de
c lases/Total de
días asistidos
×100

Registro ofic ial
de asistenc ia
diaria en
plataforma SIGE.
Reportes
instituc ionales
de asistenc ia
entregados por
el Ministerio de
Educac ión.
Informes
mensuales de
asistenc ia
escolar por
curso y nivel.
Análisis de
estudiantes con
inasistenc ia
reiterada o
crónica.
Registro de
seguimiento de
estudiantes con
baja asistenc ia.
Bitácora de
contacto con
apoderados
frente a
inasistenc ia
reiterada.
Informes del
equipo de
convivenc ia
escolar sobre
estrategias de
asistenc ia.
Plan instituc ional
de mejora de
asistenc ia
escolar.
Actas de
reuniones de
análisis de
asistenc ia con
docentes y
equipo directivo.
Registro de
intervenc iones
con familias para
mejorar la
asistenc ia.

Asistenc ia
promedio %

Año 1:
Mantener

Eventuales
condic iones internas
o externas,
debidamente
documentadas
mediante informes,
dec larac iones, ofic ios
y/o normativa emitida
que impidan o
dificulten el normal
desarrollo del Año
Escolar no
excediendo la
temporalidad del año
en curso.

Año 2: 88%
de
asistenc ia
promedio

Año3: 89%
de
asistenc ia
promedio

Año 4: 90%
de
asistenc ia
promedio

Año 5:
Mantener o
mejorar la
asistenc ia

Registro
instituc ional de
egresados de
enseñanza
media técnico-
profesional.
Certificados de
matrícula en

Año 1: 40%
de
continuidad

Año 2: 45%

Año3: 50%

Año 4: 55%

Año 5: 60%



Continuidad de
trayectorias
formativas en
educac ión
técnico-
profesional

N° estudiantes
que continúan
estudios o
programas
formativos ​/Total
de estudiantes
egresados
EMTP×100

instituc iones de
educac ión
superior.
Registro de
titulac ión
técnico-
profesional.
Informes de
seguimiento de
egresados.
Registro de
inserc ión laboral
o continuidad de
estudios.
Convenios
instituc ionales
con
universidades,
institutos
profesionales y
centros de
formac ión
técnica.
Registro de
partic ipac ión de
estudiantes en
programas
propedéuticos o
de articulac ión
formativa.
Informes de
orientac ión
vocac ional y
continuidad de
estudios.
Actas de
reuniones con
instituc iones de
educac ión
superior.
Informes de
articulac ión
entre
espec ialidades
TP y educac ión
superior.
Plan instituc ional
de trayectorias
formativas y
v inculac ión con
el mundo
productivo.

No se tienen
datos
documentados

Eventuales
condic iones internas
o externas,
debidamente
documentadas
mediante informes,
dec larac iones, ofic ios
y/o normativa emitida
que impidan o
dificulten el normal
desarrollo del Año
Escolar no
excediendo la
temporalidad del año
en curso.

 
 
 
 
 
 
 

Para la fiel e irrest ricta observancia del convenio de desempeño,  se espera por esta Municipalidad
un 100% de cumplimiento del mismo por año de gest ión.

Rangos de
logro

Consecuencias Cumplimiento/Incumplimiento

Superior a 95% Aprobac ión del convenio/Notificac ión de Jefe DAEM

Entre un 90% y
95%

Aprobac ión del Convenio/Notificac ión del Jefe DAEM, acompañamiento de la unidad de control
de gestión 

Inferior a 90%
Notofocac ión por escrito, rev isón de supuestos básicos y  desempeño del director para evaluar
renunc ia

 
 


